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REFORMA AL REGLAMENTO DE DISTINCIONES OTORGADAS POR EL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 21 de febrero de 2020, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 6 del Reglamento de Distinciones 

Otorgadas por el Municipio de Guadalajara, para quedar como a continuación se 
indica: 
 
Artículo 6. … 
 
Es obligación de cada dependencia, en coordinación con la Tesorería Municipal, 
prever y realizar los actos necesarios para asegurar la suficiencia presupuestal para 
las distinciones a su cargo.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Una vez publicada la presente reforma, remítase mediante oficio un tanto 
de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción 
VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco.  
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Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 

Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de 

Guadalajara, a los 21 días del mes de febrero del año 2020. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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